
 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Málaga 
Po. Antonio Machado, 12, Módulo B, 4ª planta. 
29002 Málaga (Edificio Usos Múltiples) 

 +34 951 926 067 
juventud@malaga.eu 
www.juventud.malaga.eu
 

 

 

 

 

NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN.   

TALLERES  BANCO DE INICIATIVAS JUVENILES   (B.I.J) 
 
 

 

1.- CONDICIONES GENERALES 
 

Todos los Talleres del programa Banco de Iniciativas Juveniles (B.I.J): 
 

- Tienen carácter gratuito. 
- Se desarrollaran Viernes y Sábado. 
- Tendrán horarios de mañana  o de tarde, según el taller. 
 

Las actividades se llevan a cabo por los propios jóvenes que han propuesto la idea o por entidades y asociaciones 
especializadas del sector. 

 
 
2.-   PARTICIPANTES 

Podrán participar los jóvenes que  tengan una edad comprendida entre los 15 y 35 años (ambos inclusive) en el 
momento de realizarse la actividad, que estén dados de Alta en nuestra base de datos de Inscripciones y cumplan 
alguna de las siguientes condiciones: 
 

• Haber nacido en Málaga capital. 
• Estar empadronado en Málaga capital. 
• Estar matriculado en algún centro de enseñanza reglada de Málaga capital. 
• Estar trabajando en Málaga capital 

Los menores de edad deberán entregar o enviar autorización física o telemática del responsable legal (padre, 
madre o tutor) que autorice la asistencia a la actividad, acompañado de fotocopia del DNI. Se deberá entregar, 
mostrar o enviar a la cuenta de correo que se indique dicha autorización antes del inicio de la actividad a la persona 
responsable correspondiente, en caso contrario, no podrá acceder a la misma. 

 
En determinadas actividades sólo podrán participar los mayores de edad por las características específicas de cada 
una de ellas, dicha información se especificará en cada una de las fichas técnicas de las actividades. 

 
Acceso a las actividades: los participantes deberán presentar obligatoriamente el DNI (o cualquier otra 
acreditación legal) a los responsables de las actividades, al inicio y en el lugar de encuentro establecido.  
Pasados un máximo de 5 minutos de la hora de comienzo de cada actividad, la plaza quedará a disposición de las 
personas que se hayan inscrito en reserva o (ver punto 3) 

 

3.- INSCRIPCIÓN 
 

3.1.- Plazos 
 

Inicio: Cada Taller tendrá especificados los plazos de inscripción en su ficha técnica, las inscripciones comenzarán 
a las 9h del día indicado. 
 

Fin: El plazo de finalización de las inscripciones será hasta que se agoten las plazas o, como máximo, hasta el 
Jueves  a las 12:00 h. para las actividades que se realicen los sábados. Las actividades que se realizan los viernes 
por la mañana cerrarán su plazo de inscripción los miércoles a las 12:00h, (salvo que por circunstancias 
excepcionales se indique otra cosa en la web) 
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Plazas libres: Si quedaran plazas libres una vez cerrados los plazos de inscripción, los participantes que lo deseen 
podrán inscribirse directamente “in situ” en el lugar de la actividad desde 15 minutos antes de su inicio, siempre por 
orden de llegada y hasta ocupar la totalidad de las plazas vacantes. 

 

3.2.- Puntos y horarios de inscripción 
 

Se podrá realizar de dos formas distintas: 
 

a) On-line: En nuestra aplicación: 
  https://apps.malaga.eu/inter/gca/edicion_ts/ayuda/ocupacion indicando D.N.I. y dirección de correo 

electrónico facilitado en el Registro de la Base de Datos. 
 

b) Presencial: Presentando DNI (o cualquier otro documento oficial que acredite la identidad) en el siguiente 
puntos de información (Se admitirá un máximo de 2 inscripciones por persona y actividad): 
 

− Centro de Información y Asesoramiento Juvenil (CIAJ) sito en La Caja Blanca.                               
Avda. Editor Ángel Caffarena, 8 

 
En caso de ser menor de 18 años será necesario adjuntar copia DNI de padre/madre o tutor legal y 
autorización         firmada que deberá entregarse/mostrarse al inicio de cada actividad de forma obligatoria. 

 
3.3.- Condiciones 

 
El participante deberá estar obligatoriamente registrado en la Base de Datos del Área de Juventud (ver apartado 
“núm. 4 Registro en la Base de Datos de Juventud”). 

 
 

4.- REGISTRO EN LA BASE DE DATOS DE JUVENTUD 
 

Se podrá realizar el registro acreditando los requisitos de participantes establecidos en el punto 2 de cualquiera de 
las formas siguientes: 

 
a) Online: por correo electrónico juventud@malaga.eu, adjuntando copia escaneada del DNI por ambas 
caras, nº de teléfono y mail de contacto. 
 
b) Presencial: presentando DNI (o cualquier otro documento oficial que acredite la identidad), n.º de teléfono y 
mail de contacto en cualquiera de los siguientes puntos de información: 

 

 
-        Centro de Información y Asesoramiento Juvenil (CIAJ),  sito en La Caja Blanca.                                                               
       Avda. Editor Ángel  Caffarena, 8 

La dirección de correo electrónico recibida será la vigente a efecto de inscripciones. 
 

De acuerdo a la L.O.P.D., 15/1999, los datos recogidos en esta solicitud serán de uso exclusivo para el Área de 
Juventud de este Ayuntamiento de Málaga, y exclusivamente para las actividades propias de dicho Área, no 
pudiendo ser transferidos a terceros sin previa autorización del/la interesado/a. Por otro lado, el/la interesado/a 
acepta recibir información sobre las actividades de dicho Área y autoriza la publicación de las imágenes a efectos de 
información de los programas de actividades. Al mismo tiempo, el/la titular de las imágenes puede ejercitar el 
derecho de su anulación o rectificación mediante escrito dirigido al Área de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga. 
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Los datos recogidos (nombre, apellidos, mail y teléfono) durante la inscripción en las actividades serán cedidos 
temporalmente a la empresa o entidad que ejecute el servicio hasta el fin del mismo con el único fin del buen 
desarrollo y gestión de las actividades. 

 
 

5.-   RENUNCIAS 

 

5.1.- Renuncias 
 

Los participantes inscritos en cualquier actividad a la que no vayan a asistir deberán tramitar la renuncia 
correspondiente dándose de baja presencialmente o vía web antes de las 12h del miércoles anterior a la 
actividad a realizar el viernes (mañana o tarde) , o antes de las 12 h del jueves para las actividades que se 
realizarán el sábado o domingo.  
 
Las renuncias a las plazas se realizarán a través de la aplicación de inscripciones con la que tramitaron su reserva          
(no se admite ningún otro tipo de procedimiento alternativo, tal y  como mail a cualquiera de los buzones de 
juventud). 
 
5.2.- Pasos para dar de baja una actividad vía web 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Málaga 
Po. Antonio Machado, 12, Módulo B, 4ª planta. 
29002 Málaga (Edificio Usos Múltiples) 

 +34 951 926 067 
juventud@malaga.eu 
www.juventud.malaga.eu
 

 

 
 
 
 
 
Introduce tus datos 
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6.-   OTROS 

La participación en cualquiera de las actividades del programa lleva adherida la aceptación de la presente Normativa, que 
se considerará asumida al efectuar la correspondiente inscripción, así como la toma de imágenes ocasional por parte del 
Área de Juventud para los archivos de la Base de Datos de Juventud y su posible utilización para la  promoción y difusión 
del programa. 

 

Málaga, a  07 de Febrero  de 2025 

 

Área de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Málaga 


